
  

o SI 
Quito,D.M., 19 de Septiembre del 2016 

Señor 

Silvio Guillermo Arias Palacios 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por acto constitutivo, me permito comunicarle que ha sido nombrado para el 
cargo de PRESIDÉNTE por el plazo estatutario de DOS AÑOS, conforme 
consta en los estatutos de la-compañía ERYÍCIOS DEAABORATORIO 

CUICO ApUES PAZ Y Y FALCONI APSA-LAB CIA.LTDA,, constituida en 
la ciudad dé Quito, mediante escritura pública celebrada en la Notaría Tercera 

«del cantón Quito, Dr. Wilson Guillermo Ortega Caicedo, Notario Tercero 
Suplente del cantón Quito, el día 15 de Agosto del 2016, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 9 de Septiembre del 2016. 

4, representación A más de las funciones inherentes a su cargo, usted ejerce 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en ausencia del Gerente General. 

Usted señor Silvio Guillermo Arias Palacios. se servirá dar su aceptación al pie 
de la presente.        

    

Atentamente 

    
     

Bd lia) 
Fecilia Vásconez. 

ABOGADA 

ESAS, 
ll 
y 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS DE 
LABORATORIO CLINICO ARIAS PAZMAY Y FALCON! APSA-LAB CIA.LTDA. 
Quito, D.M., 19 de Septiembre del 2016. 

    EA uillermo Arias Palacios. 

C.1.1708760655
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42234 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14084 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA:   SERVICIOS DE LABORATORIO CLINICO ARIAS PAZMAY Y 

FALCON] APSA-LAB CIA. £TDA. 2 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARIAS PALACIOS SILVIO GUILLERMO   
  
    IDENTIFICACIÓN 1708760655 / .- 
CARGO: PRESIDENTES 
PERIODO(Años): 2 Y     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3971 DEL 09/09/2016 NOT. 3 (5) DEL 15/08/2016.- JGTM 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MONIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEYAROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
oe A de Re, is 

ES DÉ e.” 

  
  

      

   

BRE DE 2016 

  

   

   

PS
 

sa
na
? 

  EGABA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) DRA.) AJENA EL BETH CONTRERAS 
REGIS CANTIL DEL EAN o 

e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oicemancnsts 8 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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